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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, doode permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-

. mente, para su encuademación, que de-
berk verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
( q . B . gV), S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . e l .Pr in
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Fami
lia , c o n t i n ú a n - s i n novedad en su 
importante salud.-
(Gaceta del día 17 de octubre de 1926.)' 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

R E A L O R D E N 
Exorno. Si*.: E l Real decreto so

bre impor tac ión de m a í z , fecha 7 
del mes corriente, autoriza a la Jun
ta Central de Abastos para adquirir , 
por importaciones escalonadas, has
ta 150.000 toneladas de ma íz con 
que atender a las necesidades de la 
ganade r í a nacional. •. 

En casos aná logos a és te , la Jun
ta Central de Abastos ha dado a las 
importaciones realizadas por el Es
tado una nueva y p rác t i ca modali
dad, que evita las dificultades y 
malos resultados acusados para las 
adquisiciones directas, en épocas 
pasadas. 

Dicha modalidad consiste en en
comendar las operaciones de adqui
siciones y suministros a los comer
ciantes que se dedican a esta clase 
de asuntos, sirviendo de ga ran t í a , 
en cuanto a precios para el consumo 
y beneficios para el Tesoro, el hecho 
de que las adjudicaciones de sumi
nistros se hagan por concurso, en el 
que son tenidas en cuenta cuantas 
circunstancias interesan. 

E l Gobierno que, al dictar el re
ferido Real decreto de 7 del actual, 
tuvo muy presentes, no sólo las ne
cesidades d e l ganadero, sico las 
legí t imas aspiraciones de la agricul
tura en general, tendiendo a que no 

Se publica todos los d í a s excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a1 semestre y treinta y séis 
pesetas al aflo, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo. 

Los Ayuntamientos de esta. provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane dé las mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad¿ línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes año, y se 
abonarán con arreglo a ia tanfa que en las mismas 
se expresan. 

se produzca una sensible deprecia
ción en los precios de los granos y 
piensos similares del maíz , no o l v i 
da tampoco, y a ello se atiende tam
bién en esta Real orden, Ja situa
ción de los comerciantes importa
dores que disponen en la actualidad 
de existencias de maíz exótico que 
h a n satisfecho e l . nuevo derecho 
arancelario vigente, o es tán pen-, 
dientes de despacho, en Aduanas, 
cuidando de que no queden aquél los 
en condiciones, de manifiesta infe
r ioridad respecto a los/futuros i m 
portadores. 

Sentado lo expuesto, de confor
midad con la propuesta de la Direc
ción general de Abastos, y en cum
plimiento de lo preceptuado en los 
ar t ículos l . 0 y 7 . ° del citado Real 
decreto. 

S. M . el RKY (q . D . g.) se ha ser
vido disponer que la adquisición 
del maíz extranjero y su distr ibu
ción por la Junta Central de Abastos 
se realice con sujeción a las si
guientes 
Bmett para adqumeión y gummístro 

Primera. L a Junta Central de 
Abastos abre un concurso de servi
cios de suministro, por importacio
nes escalonadas, de ma íz exót ico con 
destino exclusivo a las necesidades 
do la ganade r í a nacional, durante el 
aílo agr ícola actual y hasta la canti
dad m á x i m a de 150.000 toneladas. 

Segunda. E l m a í z importado 
deberá estar sano, bien seco y ser 
de grano lleno, con un peso, como 
mín imo , en el momento da su reco
nocimiento y recepción en puerto, 
de 74 kilos por hectolitro, autori
zándose hasta un 2 por 100 entre 
cuerpos ex t raños y granos de maíz 
atacados por insectos y c r ip tógamas . 

Tercera. Para la mejor regla

mentac ión y d is t r ibuc ión del sumi
nistro y para que ios concursantes 
puedan decidir y concretar sus soli
citudes, se establezcen las siguien
tes divisiones de zonas de abastos y 
puertos de servicios:. 
•. 1 . " - P r o v i n c i a s "Vascongadas: 
Puertos, Bilbao y Pasajes. 

2 . a Idem Asturias y Santantan-
der: Puertos, Gi jón, Avi lés y San
tander. 

3. n Idem Galicia: Puertos, Fe
r r o l , Coruña y V i g o . 

4:* Idem Extremadura: -Puerto, 
Hue lva . \ 

5. a Idem Levante (Valencia y 
Murcia): Puertos, Valencia y Carta
gena. 

6. V Idem Cata luña y Baleares: 
Puertos, Barcelona, Tarragona. -Pa-
lamós, Palma y M a h ó n . 

Cuarta. Los que deseen acudir 
a este concurso. p re sen ta rán en las 
oficinas de la Dirección general de 
Abastos, dentro del plazo de doce 
d ías naturales, a contar de la p u b l i 
cación de esta disposición en la 
Gaceta de Madrid , su proposición en 
sobre cerrado con la expresión «Pro
posición para el suministro de ma íz 
ext ranjero», y documentos acredita
tivos de estar autorizados legalmen
te para realizar el comercio de i m 
portación . 

E n dicha proposición se h a a r á 
constar: 

a) Nombre, apellidos y domici
lio de la persona o entidad que sus
criba la propuesta. 

b) Zona o zonas de las seña ladas 
en la base 3.a que se compromete a 
abastecer de ma íz durante el a ñ o 
agr íco la actual, en tendiéndose el su? 
ministro por cargamentos completos 
y por los puertos determinados para 
las zonas correspondientes, en las 

épocas y cuan t í a que fije en cada 
caso la Junta Central de Abastos, 
con vista a las necesidades que la 
g a n a d e r í a acuse en las expresadas 
zonas. 

c) La procedencia del m a í z , que 
deberá ser fija y directa de los países 
productores, con expres ión de la 
clase y calidad del mismo. . . 

d) Preciosa los que se compro
mete a situar .el ma íz sobre carro 
muelle en puerto de: desembarco, 
con inclusión de derechos -y todo 
gasto, especificando si es a g r anó l o 
incluido el envase. Estos precios se 
re fe r i rán a una determinada cotiza
c ión del ma íz de la clase ofrecida 
en la Bolsa de cereales de Buenos 
Aires, a un determinado cambio del 
peso argentino en la Bolsa de Ma
d r i d y al recargo oficial para el abo
no de derechos arancelarios. O sea, 
que la oferta de precios sobre carro 
muelle en puerto de desembarque 
a X pesetas quintal m é t r i c o , debe rá 
expresar que responde; a una cotiza
ción C del m a í z y a un cambio P del 
peso argentino en las Bolsas oficía
les mencionadas. 

De esta suerte q u e d a r á fijado au
t o m á t i c a m e n t e el precio para carga
mentos sucesivos con l levar a l i n d i 
cado en la oferta del pl iego presen
tado al concurso las variaciones en 
la cot ización del m a í z , cambio del 
peso y recargo de arancel que se 
registre al ordenar el suministro de 
un cargamento, tomando como cot i 
zación del m a í z la media de las 
acusadas en la Bolsa de Buenos 
Airea para la clase ofrecida en la 
decena siguiente a la fecha de la 
demanda formulada por la Junta 
Central de Abastos y para el cam
bio del peso la media de cotizacio
nes para la decena expresada en la 
Bolsa de Madr id . 
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e) Precios a que se compromete 
a vender, con in t e rvenc ión de las 
Juntas provinciales de Abastos res
pectivas y en concepto de almace
nista la parte de cargamento que no 
estuviera previamente adjudicada y 
colocada entre ganaderos y almace
nistas p p r la Jun ta Central de 
Abastos. 

f) Precios expresados en la for
ma indicada en el inciso b) para las 
entregas que pudieran ser necesarias 
en los meses de noriembre y diciem
bre p r ó x i m o s . 

g) Plazo m á x i m o que considera 
necesario para servir cada uno de 
los pedidos a par t i r de la fecha en 
que se le oficie a éste fin por la Jun
ta Central de Abastos, como adjudir 
catarlo de la parte de servicio que se 
le asigne. 

h) Obl igac ión de someterse a 
comprobar las condiciones del cereal 
a la entrega del mismo por el per
sonal técn ico que para su recepción 
desig-ne la." Di recc ión general de 
Agr icu l tu ra a propuesta y pe t i c ión 
de la de Abastos. 

Quinta . A l d í a siguiente del de 
t e r m i n a c i ó n del plazo par* la admi
s ión de solicitudes, ée p rocederá por 
la Comisión permanente d é l a Junta" 
Central de Abastos a la. á p e r t ú r a de; 
pliegos y dentro de las;vemtiouatro] 

-lloras siguientes aen-e i mismo; d í a , : 
• s i él Enumero 'dé pliegos .preséhtados 

". lo permite!" el pleno; de : l a misma: 
hetvi la . a d j u d i c a c i ó n , si-procede,-
cori arreglo a l siguiente orden de 
preferencia;"- ' :v- . >. *; 

a) Los que hagan oferta de ma/z 
i n i s ventajosa respecto a precio, 
tanto sobre carro muelle en puerto 
d é desembarco, -libre de todo gastp 
y derechos, como para las ventas a l 
detal l en a l m a c é n propio. 

b) Los que ofrezcan las clases de 
consumo más. corrientes y.generali
zado en cada zona. . 

c) Los que ofrezcan realizar el 
suministro en menor plazo - desde 
que reciban la orden de la Junta 
Central de Abastos. 

d) Aquellos que, a ju ic io de la 
Jun ta Central de Abastos, ofrezcan 
mayores g a r a n t í a s del cumpl imien
to del contrato y servicios. 

e) Los que den mayores" fac i l i 
dades para la d i s t r i buc ión entre los 
puertos de la zona o zonas de abas
to que selioiten. 

Sexta. Los adjudicatarios pre
s e n t a r á n ante la Di recc ión general 
de Abastos, en el plazo de tres d ías 
de spués de notificada la adjudica
c ión del servicio, las g a r a n t í a s de 
orden económico que aqué l la consi
dere suficientes para responder del 
compromiso y condiciones del su
minis t ro . Dichas g a r a n t í a s q u e d a r á n 
aderitas a l cumplimiento del ser
v i c i o . 

S é p t i m a . Dent ro de los diez días 

' naturales siguientes a recibir una 
! orden de suministro, el adjudicata

r io a quien é s t a se refiera comunica
r á a la Di recc ión general de Abas
tos la fecha de salida de la mercan
cía del puerto de embarque, a s í 
como la de llegada aproximada a 
puerto e spaño l . 

-La Di recc ión general de Abastos 
d e s i g n a r á en cada caso el personal 
necesario para reconocer el m a í z ' y 
comprobar, a presencia del impor
tador, las condiciones ofrecidas. 

Octava. Aceptado el cargamen
to, el importador s e r v i r á las pa r t i 
das que hayan sido base de la pet i 
c ión del mismo y que previamente 
fueran adjudicadas por la Jun ta 
Central de Abastos a ganaderos y 
almacenistas, percibiendo su impor
te de estos ú l t imos a l precio fijado 
por dicha Junta , y procediendo a 
la l iqu idac ión definitiva de lá ga
r a n t í a que tengan en Aduanas con 
deducc ión , de las diferencias que 
ha de satisfacer el Estado, s e g ú n 
lo preceptuado eñ los a r t ícu los i . " y 
5." del Beal decreto de 7 del co
rriente.. 

S i después de servidas éstas ad
judicaciones, quedara • del carga
mento importado a l g ú n remanente; 
en poder del .importador en concep
to de almacenista, se h a r á la" i i -
qu idác ión del mismo éh Aduanas• 
dentro -' .de:. los.- precios ¿r: diferénpias; 
y normas •ya " expresadas eñ er. p i - ^ 
rrafo anterior. :;" „ . ..: " ; .* 

: Novena, v S i alguno de los car
gamentos fuerah;reohazádos; .pop no 
reunir las condipiones", d é "la p'ropo-
s ic ión, el m a í z q u e d a r á de cuenta 
del adjudicatario. 

•Boxe a queha de ajustarse la .recep-
- V . * . ' . d i n _.- - . ' . 

Pr imera. Los . funcionarios. re-, 
presentantes de la Dirección gene
ra l de Abastos reconocerán los car
gamentos que se importen por or
den de la Junta Central y d ic tami
n a r á n si son o no admisibles a l r é 
gimen que seña la el Beal decre
to de 7 del corriente' mes, exigien
do de la. m e r c a n c í a las condiciones 
de sequedad, clase, sanidad, peso y 
pureza que correspondan a la oferta. 

Segunda. Los cargamentos de
b e r á n acompaña r se de los certifica
dos que acrediten la procedencia, 
clase y calidad del ma íz ofrecido 
por e l importador en su propuesta. 

Tercera. L a parte de los carga
mentos que no reuniese las condi
ciones de sequedad, calidad y sani
dad seña ladas o que contuviesen 
m á s del 2 por 100 de cuerpos extra
ños y granos averiados, q u e d a r á 
de cuenta del importador . 

ABTÍCULOS ADICIONALES 
1.° Los importadores de m a í z 

que tengan en puertos de la Pen
í n s u l a y Baleares, antes del d í a 29 
del actual, cargamentos de dicho 

cereal en despacho de Aduanas o 
pendientes de él y adquiridos con 
fecha anterior a l Beal decreto so
bre impor tac ión de 7 del corriente, 
pod rán ofrecerles a la Direcc ión 
general de Abastos en la forma y 
condiciones que determina la basé 
4.a de esta Beal orden, sin m á s va
r iación que expresar el precio de 
la oferta en firme sobre carro mue
l le del puerto de desembarque y sin 
relacionarlo con otras cotizaciones 
como para las propuestas d é con
curso exige la mencionada-base. 

Las solicitudes deberán ser pre
sentadas antes del día 22 del co
rriente y v e n d r á n a c o m p a ñ a d a s dé 
aquellos documentos acreditativos 
de la procedencia del m a í z y fecha 
de su adqu i s i c ión . 

2 . " Los importadores que cuen
ten.con existencias de ma íz exó t ico , 
ya introducido en E s p a ñ a , y que 
hayan satisfecho' el nuevo derecho 
arancelario, pod rán hacer t a m b i é n , 
dentro del plazo ya seña lado , pro
puesta/de oferta de las :mismás en 
igual formar y condiciones que- se 
establecen en el art iculo anterior 
para los cargamentos pendientes de 
despacho ó en curso de é l . : 

' Las declaraciones^ falsas respecto 
a estos extremos serán sahciónadás ' ; 
con l a ' p é r d i d a del-.50 por 100 de la 
merc 'ancía , .de áouerdp confio que se 
determina en : é l apartado 4.°.. del 
a r t í cu lo 5.0 'del ' .Beal decreto - de '3 
de noviembre dé 1923. - ' , .: ; . 
- -8¡0.-l L a Junta" Central da Abas
tos resolverá sobre' éstas .solicitudes 
aceptando aquellas q u é ; por precios 
y condiciones de la mercanc ía c ó ñ ; 
vengan para él consumo y para la 
r egu lac ión de. precios, bien enten
dido que sobre las ofertas que por 
p rec ió excesivo o'malas condiciones 
de la mercanc ía sean rechazadas, no 
se a d m i t i r á n nuevas solicitudes. ' 

Los cargamentos aceptados por la 
Jun ta Central de Abastos t e n d r á n 
la bonificación que establece el ya 
mencionado Beal decreto de 7 del 
comente . , 

4 . ° No se d a r á curso a ofertas 
de otros cargamentos que es t én en 
distintas condiciones de las expre
sadas en el art iculo anterior. 

DISPOSICIONES <3ENERAI.ES 
L a Junta Central de Abastos l i 

m i t a r á la adquis ic ión de m a í z a las 
solicitudes o demandadas de com
pra, debidamente contrastadas, qne 
reciba de los ganaderos; i m p e d i r á 
que el ma íz importado salga de las 
zonas a que vaya destinado y que 
se ut i l ice para otros fines que no 
sean la a l imen tac ión del ganado, 
regulando sus precios en a r m o n í a 
con los que r i j an para, los productos 
similares de producc ión nacional. 

Después de comprobar las necesi
dades reales de cada zona y toman
do como base de la c u a n t í a de las 

mismas el déficit de cosecha del 
mencionado cereal, h a r á la dis t r ibu
ción de cupos, para que dichas ne
cesidades queden equitativa y sufi
cientemente atendidas. ' 
-. Las entidades ag r í co las y pecua
rias, los ganaderos y lás Corpora
ciones oficiales p o d r á n dir igirse en 
todo momento a la Di recc ión gene
ral de Abastos, expresando las ne
cesidades de las diferentes comar
cas, para que, con vista a las mis
mas, pueda la Junta Central de 
Abastos acordar las cantidades que 
deben importarse por oádá puerto. 
Dichas.peticiones s e rv i r án a la vez 
para garantizar que los cargamen
tos se rán colocados .totalmente o 
en su mayor parte a su desembarco. 

Las Juntas provinciales de Abas
tos y. m u y especialmente los Voca
les representantes en las mismas 
de la agricul tura y de la g a n a d e r í a 
y el personal auxi l iar , v i g i l a r á n e l 
exacto cumplimiento de cuanto se 
dispone en esta Eoal orden. 

. L o que de Beal orden comunicó 
a -V. E . para su conocimiento, y 
efectos consiguientes, v". 

Dios guarde a V . E . mucho* años . 
—Madr id , 12,de octubre de Í926 .= i 
Primo de Bivera.- : \ 
Señor Presidente de la Junta Cen-
• t ra l de Abastos, t ; ; 
(Gaceiadel dia'13dé octubre¡de 1936.) 

Administración 
Provincial 

: C O M I S I O S P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

EXTRACTO DEL ACTA DE LAS SESIONES 
CELEBBADAS POR .ESTA COEPOBACZON 

-. DURANTE LA SECUNDA QUINCENA DEII 
MESANTEBIOB. 

Sesión ordinaria de 20 de septiembre 
de 1926. 

Abier ta la sesión á las once horas, 
bajo la Presidencia del Sr . A r g ü e -
l i o , con asistencia de los Sres. V i 
cente, Norzagaray, Zaera y Berrue-
ta, le ída el acta de la anterior, fué 
aprobada: . 

Se adoptaron los acuerdos s i 
guientes: 

Fel ic i tar a l Excrno. S r . Gober
nador por el éx i to del plebiscito re
cientemente celebrado. 

Celebrar el d ía del L i b r o , crean
do una biblioteca popular, y repar
tiendo libros entre los acogidos 
del Hospicio, donde t e n d r á lugar 
una solemnidad a l efecto. 

Solicitar del Gobierno facilida
des para la p rov i s ión de plazas 
de Sobrestantes con destinos a la 
Sección de Obras provinciales. 

Devolver la fianza al contratista 
de acopios, D . Pedro B o d r í g u e z . 

Confeccionar en la Imprenta pro
v inc i a l las hojas declaratorias para 



cédulas personales, r l istr ibiiyéndo-
las a los Ayuntamientos . . 

Besestimar « n a rec lamación so
licitando mejora do pens ión . 

A d m i t i r en el Asilo de Mendici
dad a H a r í a n o Merino, de S a h a g ú n . 

Nombrar Carpintero del Hospi
cio de As torga. 

Aprobar la cuenta de estancias 
en el Manícomi? de Oonjo del mes 
anterior, que importa 10.600,86 pe
setas. • ' • • 

Jubi lar por imposibil idad física 
a D . Aniceto Valcarce, Depositario 
de fondos provinciales. 

Conceder 15 d ías de licencia al 
Sr . Interventor provincia l . 

Aprobar la cuenta ríe gastos de 
cons t rucc ión de puentes sobre los 
ríos Cea y L u n a que asciende a 
16Ji31,90 y 13.073,48 pesetas res
pectivamente. 

Aprobar la de machaqueo de pie
dra eu la carretera provincia l , por 
529,50 pesetas. 

Aprobar la de pluses de los cami
neros de dicha carretera que impor
tan. 10B,pesetas. : 

Adjudicar a D . Pedro R o d r í g u e z , 
en~18.478 pesetas, la subasta de' 
acopios de la carretera provincia l , 
durante 1926-27. . 

A las doce se suspendió la sesión 
-para c o n t i n u a r l a l a s dieciséis, . 

:.' 'Reanudada que fué, con asistencia 
dé los Sves. Argiielló.- '(PresideDte)( 
Berruetaj- -yicente, * Noriságaray ' -y 
Ton t , í a é acordado;' " 

A d m i t i r en el Manicomio do Cori-
jo a Enrique H q r a p a n é r a y Merce-, 
des M a r t í n . ": ' - • : ' • 
"Conceder periniso y dote - para 

contraer matrimonio a la ex acogi
da del Hospocio,.Dolores Gonzá lez . 

Trasladar una comunicación del 
Alcalde de esta; ciudad, respecto a 
colocación de aceras delante del 
Hospicio, al Sr. Director del estable
cimiento. ; " 

F i jar , de acuerdo "con el Sr. Jefe 
administrativo, los precios medios 
de suministros militares. 

Desestimar una rec lamación por 
cédulas do D . Francisco Garc í a . 

Aprobar dos cuentas de obras en 
la cochera de la D i p u t a c i ó n , por 
180,30 y 839 pesetas. 

Que se expida a D . Jacinto A m p u 
' l ía , 'de Vi l lamizar , la cédula que le 
corresponde, en vez de la seña lada , 
(le probarse ante el Ayuntamiento 
los extremos que alega. 

Aprobar las cuentas siguientes: 
Do adquis ic ión de una m á q u i n a 
escribir para la Sección de Obras 

pvovinciaies, cuyo importe es de 
1.500 pesetas. 

Do n ó m i n a de cajistas témpora-
los, por 519,68 pesetas. De jornales 
e'> la cons t rucc ión del puente en 
Gabilanes, por 167,60 pesetas. De 
gastos de locomoción por el perso
nal de la Sección de Obras, en agos

to ú l t imo , por 881,85 pesetas. De 
gastos en el camino de Villanueva 
del Carnero a la Estacióu'{de Quin
tana, por 803,95 pesetas. 

Que se ordeno la const rucción de 
gabiones sobre el r ío Curueüo para 
la defensa del puente de Barr io . 

Que por la Junta de Manzaneda 
de Torio, se presente la autoriza
ción del Kstado, para la construc
ción del puente sobre el Torio, a los 
efectos de la subvención. 

Conceder 100 pesetas de subven
ción ál Tercer Congreso Eucaristi-
co Nacional. 

Aprobar el proyecto de Ins t i tu 
to de Higiene, y que se formulen 
condiciones para la subasta. 

A d q u i r i r antracita para la cale
facción del Palacio provincial . 
^ A d m i t i r a las oposiciones de las 
plazas vacantes en . la Sección de 
Obras, In t e rvenc ión y Secretaria, 
a los opositores que lo solicitan '.y 
lo hayan hecho dentro del plazo re
glamentario, comunio&ndqlo a cada 
interesado. 

Designar para formar el T r ibu 
nal de dichas oposisiones, en el que 
tiene que haber var iac ión , por' ha--
ber renunciado el: bargo de D i p u 
tado, el Vocal D . Emiliano G u t i é : 
rrez Oria, a' los Sres. D . Gonzalo 

Llamazares, Diputado provincia l , 
el Profesor de Taquigraf ía y meca-' 
nograf ¡a de .la Escuela Pericial de 
'Comercio^'In'geniero'de' Obras:pro-, 
vinciales, .Secretario e" Interventor 
de' la'T Corporación, actuando éstos" 
tres ú l t imo ' s - separádamehte^en .oa-
.da ejercicio,' en la; forma publicada 
en el'BOLETÍN. ÓFÍCÍAL de 3 de ágós : 
to ú l t imo . '•"":."' • / 

Ac to séguido; s e - l e v a n t ó l a s ¿ : 
ción. a las diecinueve. 
Sesión ordinaria de 27 de septiembre 

de1926. 
Abierta la sesión a las once, con 

asistencia de los Sres. Vicente, Nor-
zagaray, Zaera y Berrueta, bajo la 
presidencia del Sr. Argüe l lo , : fué 
aprobada ei acta' de la anterior, 

- adoptándose los acuerdos siguientes: 
Trasladar al Hospicio de Astorga 

a una asilada de la Casa-Cuna de 
Ponferrada. 

Establecer la mutualidad en el 
pago de estancias por dementes po
bres entre esta provincia y la de 
Segovia. 

Bemi f i r a! Sr. Director de la Ca
sa-Cuna do Ponferrada una instan
cia reclauiaiido una expós i ta . 

Aprobar ol presupuesto de un 
establo para la Granja Escuela 
Agropecuaria, que importa 22.318 
pesetas con 19 cáut imos , y que se 
ejecuten las obras por administra
c ión . 

Habi l i tar un suplemento de cré
dito para atenciones de const rucción 
de caminos, sostenimiento del Juz
gado do S a h a g ú n e imprevistos, por 
valor en total de 55.000 pesetas. 

E l Sr. Zaera p r o p ú s o s e ampliare 
en 6.000 pesetas dicho créd i to para 
construcciones en la. Granja A g r o 
pecuaria, siendo así acordado. 

Que se estudie por la ponencia 
nombrada para fijar las relaciones 
de la Sección de Caminos con la 
Dipu tac ión , en la marcha adminis
t rat iva, ol problema de conserva
ción de caminos vecinales. 

Aprobar el presupuesto de estu
dio del camino ' de Valporquero a 
F e l m í n , que asciende a 1.490 pe
setas. 

Pasar a informe de la repetida 
Sección de Caminos, una instancia 
del Ayuntamiento de Matallana, re
ferente a la cons t rucc ión de uno de 
la carretera de León a' Col lánzo a 
Orzonaga. 

Nombrar para estudiar la insta
lación provisional dél Inst i tutO' de. 
Higiene, a .los. Sres Director de 
dicho Ins t i tu to , Arquitecto p rov in 
cial y Sr . Vicepresidente de l á Co
mis ión , y a «sté señor para que con 
el Sr . - Nprzagaray, .gestionen el 
pronto traslado de las oficinas de la 
Comisión de Clasificación y R e v i 
s ión , para uti l izar dichos locales 
que pertenecen a la D i p u t a c i ó n . ' 

Conceder .viente d ías dé licencia : 
a l portero del Hospicio provincia l i . 
' Aprobar una cuenta de 655 pesé -
tas con 60 cén t imos , por: obras éje-
cu tádas é n la imprenta . p rov ino ia l . . 

Abonar al Sr; Diputado p r o v i ñ - , 
c ia l , que asista* en Oviedo a la .re-:' 
un ión de const i tución de la Junta 
de Patronato VÜnivérs i ta r io i los : 
gastos que se le o r ig inen . ' ' 

Aprobar la cuenta de 14 pesetas 
por cestos adquiridos para trabajos 
que se ejecutan én la carretera pro
v i n c i a l . 
; Idem el padrón de cédulas .perso

nales de Vil lafránoa del Bierzo, con 
las modificaciones que propone el 
Negociado. 

Prorrogar por el mes de octubre 
el plazo voluntario de. adquis ic ión 
de-las cédulas de referencia. 

A d q u i r i r uniformes para el con-
serge y ordenanzas de l a D i p u t a o i ó n . 

Haber oído con sat isfacción la 
lectura de las Memorias presentadas 
por el Secretario e Interventor pro
vinciales y dar a dichos funcio
narios un voto de gracias por e l 
esmero y competencia con que han 
reunido los datos que reflejan la 
labor realizada por la D ipu t ac ión 
durante el año económico y su situa
ción actual, acordándose se a m p l í e n 
esos datos al tiempo en que viene 
funcionando la D ipu tac ión desde la 
publ icac ión del Estatuto, y se les 
dé la mayor publicidad, consignan
do a ese efecto un c réd i to de 600 pe
setas del capitulo 18, articulo ún ico . 

Resolver en varias instancias so
licitando variación de clasificación 
en cédulas personales. 
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N o m b r a r Q u í m i c o y Médico Bacte
r ió logo del Ins t i tu to de Higiene, 
con el ca rác te r de interinos y sin 
sueldo hasta que funcione dicho 
establecimiento, por entender que la 
in ter in idad ha de ser breve y han 
de ser provistas dichas plazas por 
oposición, no siendo necesario el 
requisito del concurso a los señores 
D . Miguel M a r t í n Granizo y don 
F r a n c i s c o Acevedo, votando el 
a c u e r d ó l o s Sres. Vicente, Norzaga-
ray, Zaera y Presidente. E l señor 
Berrueta, vo tó én contnrpor ser de 
op in ión 'de que deb ía anunciarse 
concurso, para solicitarla, eligiendo 
la Comisión a l que considerara m á s 
conveniente... 

Acto seguido, se l evan tó la sesión 
a las catorce horas. 

L e ó n 7 de octubre de 1920.=E1 
Secretario, Antonio del Pozo: 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 

DÉ LA FBOV1NC1A DE LEÓN 

Sección de presupuestos municipales 

. C I R C U I . AB 
• Llegada la época en que los A y u n 
tamientos deben dar pr incipie a.la , 
confección del presupuesto ordina- .. 
r io para el año natural d é 1927, con
forme é l Real decreto de 23 de j ú n i o ' 
ú l t ¡mo, :én su concordancia con- el v 
292 del Estatuto munic ipa l , lit> acor
dado diotarlas instrucciones siguien- . 
tés , , para .qué las señores Intervento-
rés 'o .Seore tar ibs , de:acúe'rdó con las'. 
'Comisiones permanentes de. los res
pectivos Ayuntamientos, s é fijen é n 
este i m p o r t a n t í s i m o servicio de- la 
Admin i s t r ac ión .municipal , de cuya 
oportuna rea l izac ión depende el que 
se deslicé con Anormalidad la' v ida ; 
económica de la .Corporac ión; 

E l hecho dé que. todos' los A y u n 
tamientos con sujeción al p r ó x i m o 
a ñ o natural , que e m p e z a r á eu 1.° de 
enero p r ó x i m o a consecuencia del 
Real decreto antes invotrado^ impide, 
desde luego, la ap l icac ión dé los 
plazos o per íodos que para la for
mación de los presupuestos se seña la 
en el art . 4 .° y siguientes del v igen
te Reglamento dé la Hacienda m u 
nicipal , a ten iéndose , ú n i c a m e n t e , a 
lo dispuesto en la Real orden de 30 
de septiembre ú l t i m o , por lo que se 
determina, que se entienda prorro
gado hasta el 15 de noviembre p r ó 
ximo el plazo que establece el p á 
rrafo 3.° del á r t . 5.° del Reglamento 
de Hacienda munic ipa l , y , en conse
cuencia, han de referirse a dicha 
fecha el que fijó el pá r ra fo 1 . " del 
mismo art iculo y los demás relativos 
a la pub l i cac ión e impugnac ión de 
los presupuestos municipales. 

Los presupuestos ordinarios, una 
vez aprobados por la Corporac ión 
d e b e r á n exponerse al púb l ico duran
te 15 d ías . S i n ó se formula n inguna 
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rec lamación el acuerdo muoic ipal 
q u e d a r á firme a los 30 d l u desde 
que termine la exposic ión al púb l i 
co, saho el caso de que por e s t á 
Delegac ión de Hacienda se exija se 
•onsignen o modifiquen las cantida
des que t é n g a n ca rác te r de gasto 
obligatorio según lo dispuesto en el 
M t , 2." y 3,° del Real decreto de 6 
de enero de 1926. 

E l plazo de remis ión de la copia 
l i tera l del presupuesto a. esta Dele? 
gac ión de Hacienda s e r i e l de l . 0 a l 
16 de diciembre del corriente abo, 
a cuyo efecto han de ser preparados 
por las respectivas Corporaciones 
dentro de los plazos que eu el apar
tado anterior se anotan. 

L a Estructura del presupuesto se 
acomodará a l modelo, que ácompa-
fia al Reglamento de Hacienda mu
nic ipa l , debiendo incluirse en los 
gastos la cantidad precisa para satis
facer las obligaciones a que se refie
re el n . M . 0 del a r t . 296 del Esta
tuto munic ipa l , las precisas t a m b i é n 
para realizar los servicios" de com
petencia municipal^que .tengan es-
•tablecidos o que se establezcan y ' 
que es tén comprendidos en; los ar-

. ticulos 160 á l 189 del Estatuto. Las 

. necesarias- para atender Jos .gas-; 
• tos i de ' ; recaudac ión • d c ^ ' a i W t i i M , ; ' 

impuestos, tasas, derechos o rentas 
municipales. Las correspondientes, 
á l p a g ó de material "y ipersónái ^le 
las oficinas; las igualmente precisas 
para cumpl i r las obligaciones m í n i 
mas de ca rác te r sanitario, que se 
señalan:, en los; a r t í cu íps 200 ¿1 2Ó8 
del citado Estatuto. 

Las de Beneficencia comprendi
das en los 209 y 210, las de Índole 
social figuradas en el 211 a l 213 i n 
clusive, las relacionadas con la E n 
s e ñ a n z a en los 214 y 215, y las de 
servicios comunales obligatorios en 
los 216 al 218. 

Para las consignaciones de ca rác 
ter sanitario hay que d i s t ingu i r en
tre Ayuntamientos, cuya poblac ión 
no exceda de 15.000 habitantes, y 
los que pasen de esta suma; en los 
primeros se cons igna rá un 5 por 100, 
cuando menos, del total de sus i n 
gresos anuales para las atenciones 
enumeradas en el ar t . 201 , dedu
ciendo de esta cantidad el 10 por 100 
como sueldo m í n i m o del Inspector 
municipal de Sanidad, ar t . 44 del 
Reglamento de Sanidad Munic ipa l 
de 9 de febrera de 1925. 

Es obl igación t a m b i é n de los 
Municipios tener una Profesora de 
partos para asistencia a las familias 
pobres, pudiendo atender a esta ne
cesidad por medio de Mancomuni 
dades libres creadas entre ellos, y 
t a m b i é n deben tener servicios de 
asistencia Médico- fa rmacéu t ica para 
familias pobres. 

E n los Municipios, cuya pobla 
ción no exceda de 15.000 habitantes, 

a más de los servicios seña lados a 
los de menos, les será exigible los 
enumerados en los arta. 204 y 206, 
y deben tener tantos Inspectores 
municipales de Sanidad, cuantos 
sean los distritos que le forman. 

E n estos Municipios debe haber 
una Casa de Socorro para la asisten
cia de enfermos agudos y curac ión 
de heridos, y n i en los mayores, n i 
en los menores de 15.000 habitantes, 
cons igna rán cantidad, alguna para 
socorros domicil iarios. V 

Todos los _.^Ljfr<ui.tamientos deben 
consignar cantidades en los gastos 
para cumpl i r las obligaciones que, ' 
con relación a servicios generales, 
del Estado, pesen actualmente sobre 
ellos; y , por ú l t i m o , para cumpl i r 
los gastos de Mancomunidad y com
promisos aná logos que contraigan 
con otras Entidades locales con el 
Estado o con personas j u r í d i c a s . 

E n cuanto a sueldos de Secreta
rios de Ayuntamiento h a n de 
ajustarse a la Escala del art . 37 
del Beg lám'en to de dichos Secré ta 
nos; Interventores de fondos y E m 
pleados municipales de 5¡3 de agosto 
dé 1924, s in que sea infer ior a los 
q u é e ñ ella se fijan, que r igen como, 
min imoe , , estando, facultados . los 
Ayuntamientos1 para ' seña la r les en 
cuan t í a superior , y sin q u é puedan 
reducirles al que tengan señalado 
en el presupuesto obrriente, ai éxeck 
de del-fijado en dicha Escala, y , en 
todo caso, ha de ser superior a los 
que es t én asignados por la propia 
Corporación o por disposiciones M i 
nisteriales a otros funcionarios mu
nicipales, no obstante és to , los A y n n - [ 
tamientos han de. tener en cuenta lo 
preceptuado en la Beal orden de 16 
de mayo y 1.° dé junio de 1925. 

. E n los'Municipios znénores de 500 
habitantes, en los que el sueldo m í 
n imo asignado a l . Secretario en la 
Escala referida, exceda d e l 20 por 
100 d é los ingresos municipales, es
t á n obligados a agruparse con otros 
Municipios, aunque alguno de ellos 
exceda d é 500 habitantes de derecho 
para el nombramiento y dotación 
del Secretario, el cual en n i n g ú n 
caso será menor de 2.000 pesetas 
anuales, pero s i e l total de los habi
tantes de derecho de los Municipios 
asociados excede de 500 habitantes 
la dotación será la que corresponda 
con arreglo a la Escala de sueldos 
indicados, y se sa t i s fará proporoio-
nalmente entre los Ayuntamientos 
agrupados. 

i£n estos Ayuntamientos mientras 
no se verifique la a g r u p a c i ó n , los 
Secretarios pe rc ib i r án el sueldo mí
nimo fijado en la Escala del art iculo 
1.° del Reglamento de 3 de junio 
de 1921, es decir, de 1.500 pesetas. 

Los Ayuntamientos que tengan 
Interventor c o n s i g n a r á n igualmente 
para el pago de su sueldo como mí 
n imum, el que le corresponda con 

arreglo a la Escala del art . 82 del 
Reglamento de Secretarios e In ter 
ventores de 23 de agosto ú l t im o , asi 
como los quinquenios que les córrés-
poiida. Respecto a los demás em
pleados técnicos y administrativos 
y subalternos, los Ayuntamientos 
acomodarán las consignaciones para 
pago de sus sueldos al Reglamento 
que los Ayuntamientos es tán obl i -

f ados a redactar conforme al art . 248 
el Estatuto municipal . 
Declaradas subsistentes por el 

ar t . 104 del Reglamento de funcio
narios púb l icos las clasificaciones y 
ca tegor ías de partidos médicos , far-
macént ioos y veterinarios; las con
signaciones para' sueldos de Médir 
eos t i tulares, han de acomodarse;, 
como m í n i m u m a la fijada por cada 
ca tegor ía en el a r t . 106del referido 
Reglamento; a cuya Escala se suje
t a r á n t a m b i é n las agrupaciones de 
Ayuntamientos subsistentes, (jue 

Sor si solos no constituyan part ido 
[édico, de forma qne entre todos 

los agrupados consignen la cantidad 
to ta l , que a la ca t ego r í a corres
ponda. 

L a cons ignac ión 'mín ima paraPar; 
'macéut icos muiiioipales se-.acomor 
-dará a l a Real orden de 18 de abr i l -
Idé 1905, y l a de Veterinarios t i tu la 
res a la escala del a r t . 106. del Re
g l a m e n t ó antes citado. , , : 
• H a de consignarse t a m b i é n la can-; 
t idad precisa para" e l . sostenimiento 
d e l ' Ins t i tu to de Higiene ' (art. 130 
del fetaWtb.próvinciál),. ys la;Siifi-

vc ien te^ también""para rá; fiesta- del-
á rbo l , Hea l . decreto .dé" 5 degenero 
de 1916, y dé" oonfórmidad- con. la1 
ReaVorden de-IT r'de sept iembré; ú l ; ; 
timoV: se;consignará, '^támbión ^ cant i- : 
dad^súf io iente v para atender á" l a 
fiesta del l i b r o . .-: •'•>'.'..; •': 

' E n las relaciones de presupuestos 
en qué se consignen cantidades *¡>ara~ 
satisfacer servicios por ag rupac ión , 
se expresa rán los Municipios que es
t é n agrupados y la cantidad que a 
óada 'u i io corresponda satisfacer por; 
el servicio 1. 

E n cnanto a los ingresos se aco
m o d a r á n a lo dispuesto en los cinco 
primeros n ú m e r o s de l ' a r t . 308 del 
Estatuto municipal de su re lación 
con el 19 del Reglamento "de Ha
cienda munic ipa l , guardando en la 
imposic ión de las.exacciones m u n i 
cipales, cuando sean necesarias por 
insuficiencia de. los recursos norma
les, el orden establecido en el ar
t í cu lo 535 del Estatuto munic ipa l , 
orden que sólo podrá variarse pres
cindiendo de alguna o algunas de 
ellas, conforme al art . 65 del Regla
mento de Hacienda municipal , con 
au tor izac ión de esta Delegac ión a 
sol ici tud del Ayuntamiento, cuando 
resulte inexistente en el t é r m i n o mu
nic ipal el objeto del gravamen a que 
la exacc ión se contrae. 

E n lo que se refiere al t ipo de 
gravamen del arbi t r io sobre el con
sumo de bebidas se a jus ta rán a lo 
dispuesto en el Real decreto ley de 
29 de abri l ú l t i m o y en .lo relativo 
a l recargo municipal sobre el i m 
puesto que el Estado percibe en e'. 
producto bruto de las minas, el ar
b i t r io de pesas y medidas, de la 
exacción o reducc ión del gravamen 
sobre las carnes de reses porcinas, 
derechos de rodaje o arrastre y re
cargo municipal sobre el impuesto 
del t imbre se a t e n d r á n a lo dispues
to en el Real decreto de 25 de j u l i o 

y Real orden, de 7 de agosto ú l t i m o . 
E l ar t . 295 del Estatuto munic i 

pal autoriza la p ró r roga de los pre
supuestos por un año , s i nón imo de 
u n ejercicio éconómicó y en ta l sen
t ido aquellos Ayuntamientos en que 
haya imperado durante el ejercicio 
semestral actual el presupuesto de 
1926 26 prorrogado, no p o d r á acor
darse una segunda p ró r roga , sino 
que d e b e r á n formar el oportuno pre
supuesto para el 1927, en cambio 
.aquellos-Ayuntamientos que hicie- . 
ron presupuesto especial para e l 
p résen te , ejerqioió, o que se l i m i t a 
ron á aplicar én u ñ 50 por 100 e l q u é 
ya t e n í a n formado para e l 1926-27, 
no h a b r á inconveniente legal algu
no en q ú e se acuerde la p ró r roga por 
la totalidad o sea el doble de las 
cifras a consignaciones aplicadas en 
los presupuestos del corriente ejer
cicio del segundo .semestre - del a ñ o 
ac tua l . ' : <.•••/ 

J u n t a » vecinales 

Las Juntas vecinales * que por 
Cualquier/concepto tengan ingresos 
de fondos, inscripciones intransfe
ribles o'.por arrendamiento .de pas
tos u otros conceptos es tán obliga
das por el art: 305 del Estatuto mu
nicipal - a!,fpfmár sus respectivos 
presúpüestos^lós que r e m i t i r á n a és ta 
DélegaciórT dé H a c i é h d a á;lós'..éféc-
tos del art;' 302' del Estatuto' muni -
óipal-y Real, decreto'de d^deVehero 
de 1926,'acomodando . l a confección 
' de /és t^ ' a - lM observaciones áutéfiór-. . 
m e n t é anotadas para los "pfesúpúes : 
tbs'jnuiiicipálés.'''-'- " „ i:v;'ir' 
' . rLaHi *0rdénanza8"~dé léxacciqnés 
'munioipalés sé 'preMñtaráñ: con an
ter ioridad * a l ; presúpuéstb. :0 .éh.:'el 
mismo d ía qilé este, a l objeto de que 
pré8ida;en,T su. suBtanoiación':y',re-.' 
solución u n : mismo cr i te r io ; subsis
tiendo en cuanto a sus procedimien
tos de aprobación lo dispuesto en 
los a r t ícu los 4 . ° , 6.° y 6.4 del Real 
decreto de 5 de enero de 1926. 

Espera, pues, confiadamente esta 
De legac ión en el celo Jdé los. A y u n 
tamientos, que sé e smera rán en el 
puntual cumplimiento del servicio 
a que se contrae la presente circular, 
dando as í una prueba m á s dé su 
respeto y acatamiento a los manda
tos de la Superioridad. 

L e ó n , 14 de octubre de 1926 .= 
E l Delegado de Hacienda, Marceli
no Prendes. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

E l pr imer domingo de septiembre 
pasado, d í a 5, desaparec ió de la 
Dehesa de Valdelocajos (Calzada), 
un perro de caza, que atiende por 
« L i a n » , de unos tres años de edad, 
t a m a ñ o grande, raza cruzado con 
perdiguero de Burgos y Pointer, 
color café obscuro, algo jaspeado, 
orejas largas y rabo cortado a un08 
diez cen t íme t ros de su nacimiento-

D a r á n razón a su d u e ñ o , J ° s ° 
Gu t i é r r ez , en dicha Dehesa do Val
delocajos, o a Juan Crespo, en León, 
quienes g ra t i f i ca rán . 

= . L E O N = 
I m p . de la Dipu tac ión provincial-

= 1926 = 


